
A ñ o  X I  J u e v e s  2 6  d e  s e p t i e m b r e  de  1 9 4 6  N ú m . 2 6 9

S U M A R I O

Pags

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 23 de septiem bre de 1946 sobre supresión 
de La Com isaría de Carburantes L íquidos  .......................  7222

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 20 de septiem bre de 1946 por el que se 
nombra Enviado Extraordinario y M inistro Plenipoten
ciario de España cerca de Su Excelencia el Presidente 
de la República de Filip inas al M inistro PlcnipQten- 
ciarlo de prim era clase don Teodom iro de A guilar y 
Salas  .................................................................................................... 7222

Otro ae 20 de septiem bre de 1946 por el que se nombra 
D irector del Instituto de Cultura Hispánica a don Jo a 
quín R uiz-G im éncz Corles .............................................. .........  7223

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D E C R E T O  de 9 de agosto de 1946 por el que se dispone 
el ingreso en la Orden C ivil de Beneficencia del 
E m m o . M onseñor V an-R oy, CardenaLAzobispo de 
M alinas (Bélgica) ...........................................................................  7223

Otro de 12 de ju lio  de 1946 por el que se regula la norma 
para aum ento de precios unitarios de obras ejecutadas 
por el M inisterio de la Gobernación  ....................................  7223

Otro de  9 de agosto de 1946 por el que se declaran ur- 
gentes las obras de los proyectos aprobados por la Com i- 
'sión de U rbanism o de M adrid, en los lugares que se 
c it a n ................................  . ... .. . ,w  ..........   * 7223

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 9 de agosto de 1946 por el que se autori
za a favor del Patronato N acional Antituberculoso una 
sobretasa en la correspondencia que circule en los días 
22 de diciem bre de 1946 a 3 de enero de 1947 ................. 7224

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 15 de febrero de 1946 por el que se reor
ganiza la R eal Academ ia de Jurisprudencia  v L egisla 
ción  ........ . 7224.1

Págs.

D E C R E T O  de 9 de agosto de 1946 por el que se reorga
niza la R eal Academ ia de Farm acia  .................................... 7225

Otro de 9 de agosto de 1946 por el que se modifica el ar
tículo 38 del Decreto de Ordenación de la Facultad de 
Filosofía y Letras, de 7 de julio de 1944.... .....................  7226

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 20 de septiem bre de 1946 por el que se 
ratifica la vigencia de la concesión otorgada a -.iSaltos 
del Alberche, S . A.», y se dictan normas para liquidar 
obrus ya construidas por la misma y ejecución de otras 
nuevas .................................. ............................................................. ~~2 7

Otro de 20 de septiem bre de 1946 por el que se autoriza 
la celebración de la subasta de las obras de a Abasteci
miento de aguas a Ucieda, Ayuntam iento de Ruente 
(Santander)» ....................................................................................  7-29

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 21 de septiembre de 1946 por la que se declaran 
«muertos en campaña» a don Antonio Alloza Pérez y 
don Marcial García López, y comprendidas sus respec
tivas esposas en los beneficios de la Ley de 11  de julio 
de 1941 ...........................  ...     '<230

MINISTERIO DE MARINA

Convocatorias.—Orden de 23 de septiembre de 1946 por la 
que se admite a examen para ingreso en el Cuerpo de 
Infantería de Marina a los opositores que se relacionan. 7230

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 21 de septiembre de 1946 por la que se cancelan 
los antecedentes penales de don Pedro Cantillana Díaz, 
obrantes en el Registro Central de Penados y Rebeldes. 7230

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 21 de septiembre de 1946 por la que se dejan sin 
efecto los apartados uno al quince del artículo primero 
de ia de 31 de julio de 1942 ...............   7231



7222 26 septiem bre 1946 B. O. del E .— N úm . 269

Págs.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 24 de agosto de 1946 por la que se prorrogan los 
nombramientos por el curso 1946-47 del personal técnico- 
profesional que presta sus servicios en las Universi
dades ........ ... ........................................................................ 7231

Otra de 21 de septiembre de 1946 por la que se elevan a 
definitivos los nombramientos provisionales del concur
so de traslados de la provincia de Navarra... ... ..........  7231

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 30 de julio de 1946 por la que se concede la Me
dalla «Al íkérito en el Trabajo», en su categoría de oro, 
al Excmo. Sr. D. Juan Yagüe Blanco ........................  7231

ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTICIA.—Tribunal de oposición a plazas de Oficiales 
del Cuerpo Técnico-administrativo del Ministerio de Jus
ticia.—Determinando el orden en que han de actuar 
los señores opositores admitidos a la práctica de los 
ejercicios y señalando local y fecha en que han de dar , 
principio las oposiciones .............  ...      ^232

Págs.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopolios 
(Loterías).—Adjudicando los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados a laá doncellas que se mencio
nan, acogidas en los establecimientos de la Beneficen
cia provincial de Madrid ........................................    7233

(Lotería Nacional).—Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 11 premios mayores de cada 
una de las de ce series del sorteo celebrado en 25 del
actual  ..................................................................................  7233

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Comisaría General de Abas
tecimiento y Transportes (Dirección Técnica).—Anun
ciando el extravío de la guía de circulaoión que se cita 7233 

(Inspección General).—Circular 594 por la que se dictan 
normas para el ejercicio de las facultades delegadas por 
la Comisaría General de Abastecimientos y Transpor
tes a los Ayuntamientos ..................................................  7234

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Primaria.—Transcribiendo la adjudicación provi
sional de destinos a las Maestras Nacionales que toma
ron parte en el concurso de traslados convocado en 7 
de junio último. (Continuación)......................................  7236

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 23 de septiembre de 1946 sobre supresión de 
la Comisaría de Carburantes Líquidos.

Habiendo desaparecido Jas circunstancias derivadas de la 
pasada guerra, que obligaron a la creación de la Comisaría 
de Carburantes (Líquidos, puesto que el normal abastecimien
to del mercado nacional, a partir dei presente año, ha per
mitido levantar la casi totalidad de las restricciones a que 
estaba cometido el consumo de los productos petrolíferos, 
parece innecesario el seguir manteniendo este Organismo, 
dado lo reducido de los servicios que han quedado a su car
go desde que se ha podido restablecer el régimen de norma
lidad en este sector de la economía nacional, lo que permite 
el que se transfieran a la Delegación del Gobierno cerca ¿e 
la Comifañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, que, 
por su especial misión, se encuentra capacitada para asumir 
las funciones que estaban atribuidas a la Comisaría.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — A pai cir de\ día treinta y uno de di- 

ciemb 3 del presente año, queda «oprimida la Comisaría de 
Carburantes Líquidos creada por el Decreto de ocho de julio 
de mil novecientos cuarenta, y que pasó a depender de la 
Presidencia del Gobierno, en virtud del Decreto de seis de 
noviembre mil novecientos cuarenta y uno.

. Articulo segundo.— Las funciones que estaban asignadas 
al Organismo que se suprime por fa presente disposición

quedarán atribuidas a la Delegación del Gobierno cerca de 
la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, que 
dependerá, en cuanto a estas nuevas funciones, del Ministe
rio de Hacienda.

ArtíOitlo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
para dictar todas las normas que requiera la aplicación y 
ejfcuclón de este texto legal.

Articulo cuarto.—Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan a lo que previene el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintitrés de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.;

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 20 de septiembre de 1946 por el que se nombra 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Es
paña cerca de Su Exoelfencia el Presidente de la República 
de Filipinas al Ministro Plenipotenciario de primera clase 
don Teodomiro de Aguilar y Salas.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa 
deliberación del jponsejo de Ministros,

Nombro Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de España cerca de Su Excelencia el Presidente de }a Re-
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pública de Filipinas, al Ministro Plenipotenciario de primera 
clase do.n Teodomiro de Aguilar y Salas.

Así lo dispongo por el presente Deoreto, dado en Madrid 
a veinte de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
' ALBERTO MARTIN ARTAJq

DECRETO de 20 de septiembre de 1946 por el que se nombra 
 Director del Instituto de Cultura Hispánica a don Joaquín 
Ruiz-Giménez Cortés.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores,
Vengo en nombrar Director del Instituto de Cultura His

pánica a don Joaquín Ruiz-Giménez Cortés.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veinte de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de' Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO ,

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

DEC R ETO de 9 de agosto de 1946 por el que se dispone el 
ingreso en la Orden Civil de Beneficencia del Emmo. Mon
señor Van-Roy, Cardenal-Arzobispo de Malinas (Bélgica).

iE 1 atención a los méritos contraídos por el Eminentísimo 
Monseñor Van-Roy, Cardenal-Arzobispo de Malinas (Bélgica), 
’on h  ayuda prestada a los niños españoles víctiihas de los 
izares y rigores de la guerra, y por estar su actuación com
prendida en el artículo sexto del Real Decreto de veintinueve 
Je julio de mil novecientos diez, por el que se rige la Orden 
Civil de Beneficencia, previa deliberación del Consejo de Mi
lis tros y a propuesta del de la Gobernación,

Vengo en disponer el ingreso en la expresada Orden, con 
categoría de Gran Cruz, distintivo blanco y libre de gastos, 
Jel Eminentísimo Monseñor Van-Roy, Cardenal-Arzobispo de 
Malinas (Bélgica).

Dado en San Sebastián a nueve d«e agosto de mil nove- 
dentos cuarenta'y seis.

FRANCISCO FRANCO
21 Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 12  de julio de 1946 por el que se regula la 
norma para aumento de precios unitarios de obras ejecu
tadas por el Ministerio de la Gobernación.

La promulgación del Reglamento de Bases de iRégimen 
Laboral en la construcción, d6 tres de abril del año en curso, 
acarrea en ella un mayor precio de la mano de obra y el 
consiguiente aumento en los Presupuestos de edificación a. 
partir de aquella fecha.

Este aumento plantea un problema de urgente solución, 
ya que si bien la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco autoriza la revisión de precio» en la liquida
ción general de las obras, no resuelve la necesidad más in
mediata surgida a los constructores, de tener que abonar can
tidades-superiores a las'previstas cuando se adjudicaron aqué
llas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Primero.—L a s certificaciones que los Arquitectos directores 

expidan por obras realizadas a partir del primero de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, se incrementarán en un vein
ticinco ,por ciento de su importe.

Segundo.—La cantidad que representarse veinticinco por 
ciento se entenderá abonada a buena cuenta y sin perjuicio 
de la liquidación que resulte de la revisión de» precios practi
cada con arreglo a la Ley de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco y disposiciones para su aplicación 
o la* demás que puedan dictarse.

Tercero.—En los casos especiales de obras que resulten 
afectadas en menor proporción por el Reglamento Laboral ci
tado, los Arquitectos propondrán los porcentajes inferiores al 
veinticinco por ciento en que consideren proceda aumentar la 
certificación.

Estos aumentos serán aprobados por el Ministerio de la 
Gobernación, precio informe de la Dirección General de Ar
quitectura.

Cuarto,—Se autoriza al Ministro de la Gobernación para 
dictar las normas que pueda requerir la aplicación de este 
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en. Madrid 
a doce de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de agosto de 1946 por el que se declaran ur
gentes las obras de los proyectos aprobados por la Comi
sión de Urbanismo de Madrid, en los lugares que se 
citan.

En lo* artículos diez y once de la Ley de Ordenación Ur
bana de Madrid y sus alrededores, de primero de marzo de milj 
novecientos cuarenta y seis, se dispone que en la ejecución 
de las obras que se lleven a cabo por la Comisión de Urba-? 
nismo se puedan realizar las expropiaciones de fincas con 
arreglo al procedimiento de -urgencia establecido en la vigen^ 
te Ley de s-iete octubre ¿e mij novecientos treinta y nueve, 
y habiendo sido aprobados por la citada Comisión diversos 
proyectos de obras en los suburbios de Madrid, Canillas y 
Chamartín de da Rosa, a la vez que ipoi el Ayuntamiento de 
Madrid se ha aprobado, con la conformidad de la Comisión de 
Urbanismo, el proyecto de Urbanización y Ordenación de| 
trazado en las vías públicas comprendidas en la zona de la 
Primera Avenida transversal de la prolongación de la Aveni- 
da del Generalísimo entre esta vía y la Carretera de Chamar
tín de la Rosa, dada la importancia de esta9 obras y ja ne^ 
cesidad de llevadas a cabo; con la mayor rapidez, circuns^ 
tancias que requieren se declare de urgencia su ejecución, 
a propuesta del Ministro ¿e  la Gobernación y previa delibe* 
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de urgencia, a los efectos de

de la aplicación de la Ley de siete de octubre de mil nover 
cientos treinta y nueve para la expropiación forzosa de loa 
fincas a que afecten, I09 proyectos aprobados por la Comi
sión de Urbanismo de Madrid para los suburbios «La 
Ventilla» ((Chamartín de Ja Rosa), Pueblo Nuevo y la Quin
tana (Canillas) y Sector Noroeste ¿e Cuatro Caminos, y el 
proyecto aprobado por el Ayuntamiento do Madrid para ja 
urbanización y ordenación del trazado de la9 vías pública* 
comprendidas en la zona de la primera Avenida Transversal
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de la prolongación del Paseo de la Castellana entre esta vía 
y  la carretera de Chamartín de la Rosa.

Dado en San Sebastián a nueve de agosto de mil nove
cientos <uarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 9 de agosto de 1946 por el que se autoriza a 
favor del Patronato Nacional Antituberculoso una sobretasa 

en la correspondencia que circule en los días 22 de 
diciembre de 1948 a 3 de enero de 1947.

iLa necesidad de incrementar los medios económicos con 
que cuer-ta el Patronato Nacional Antituberculoso, cuya alta 
finalidad constituye constantemente preocupación del Poder 
j úblioo. llevó al Gobierno de la Nación a figurar entre sus 
ingresos, primero en virtud de Decretos sucesivos, y ‘después 
ipor ia Ley de trece1 de diciembre mil novecientos cuarenta 
y tres, de Bases de dicho Patronato por modo regular, el 
¡producto de la sobretasa postal aplicada a determinado pe
ríodo de circulación, y al efecto de aquel cumplimiento, como 
de que los plazos de ejecución y distribución se correspon
dan con la mayor perfección posible, a propuesta de] Minis
tro de Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza la emisión de tres tipos 

especiales de sellos que habrán de ser elaborados por la 
Dirección General de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim 
bre con alegorías de la lucha sanitaria contra la tuberculosis, 
por valeres de cinco, a diez céntimos para las tasas, de la 
correspondencia ordinaria y veinticinco céntimos para la co
rrespondí ncia aérea, previa la aprobación de los modelos 
muestra por la  Oficina Filatélica del Estado.

Artículo segundo.—L a correspondencia posta] que se cur
se desde el día veintidós de diciembre del corriente año al 
tres de enero de mil novecientos cuarenta y siete, ambos 
inclusive, llevará forzosamente para poder circular, además 
del franqueo exigido por la  vigente Ley del Timbre, la si
guiente sobretasa: cinco céntimos para las tarjetas posta
les y cartas del interior; diez céntimos para la correspon
dencia ordinaria de cincuenta céntimos o m ás de franqueo 
y  para la certificada, y veinticinco céntimos para la corres^ 
pondencia aérea.

Artículo tercero.— El rendimiento que se obtenga por la 
aplicaciór de l^s precedentes normas, previa deducción de 
ios gastos necesarios, incluso premio de expendedores, se 
destinará al Patronato Nacional Antituberculoso, para el 
cumplimiento de sus- fines, a  cuyo efect^ se le abonará la
suma correspondiente.

Artículo cuarto.—Con posterioridad al día tres de enero, 
de mil novecientos cuarenta y  siete, no se podrá efectuar 
yem a alguna de dichos sellos especiales, tanto en las ex
pendedurías de «Tabacalera, S. A.», que hará la distribución, 
como en las Oficinas postales.

Artículo quinto.—L o s  sobrantes de esta emisión, una vez 
liquidados ipor «Tabacalera, S. A.» y entregados a la Direc- 
recció, Genera! de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, 
seián destruidos, así como las planchas que sirvan para la 
tirada dé estos efectos por el citado establecimiento y con 
las formalidades correspondentes.

Artículo sexto.— Siendo el Estado el único beneficiario de 
los valores filatélicos que se desprendan de sus signos 
oe franqueo, según se dispone por el artículo '39 de la Ley 
de’ Timbre, se considerará como incuisa en la Ley de Con
trabando y Defraudación, en ^u parte relativa a efectos tim
brados, la reimpresión, reproducción o mixtificación de di
chos signos de franqueo, tanto en su período de vigencia 
como en su caducidad y figuración -entre ]os valores fiilaté- 
iicos, siendo perseguidas tales acciones por los medios co
rrespondientes. 

Artículo séptimo.—Por los Ministerios de Hacienda y de 
la Gobernación, Dirección General de Correos y Telecomu
nicación, se dictarán las disposiciones necesarias .para la e je
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA ¿U RIN

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 16 de febrero de 1946 por el que se reorgani
za la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación.

L a  Orden ministerial de dos de febrero do mil novecien
tos cuarenta prevé la reorganización de la iReal Academia 
de JurUui udencia y Legislación e incluso preceptúa la revi
sión y reforma de las Constituciones sociales; anas esta re
organización no dobe limitarse a la simple sustitución de 
unos preceptos reglamentarios por otros. Contemporánea en 
su origen de otras Corporaciones análogas, la de Jurispru
dencia y Legislación, sucesora de las antiguas Academias de 
Sarnta Bárbara, Nuestra Sonora del Carmen, Carlos II y Pu
rísima Concepción, ha cumplido, a través de dos siglos de 
existencia, con prestigio y  dignidad, su misión, enraizada < n 
la secular tradición de los estudios jurídicos en España, ín
timamente ligada a  los momentos de máximo esplendor de 
nuestra cultura, porque el genio de nuestro pueblo ha conv 
prendido siempre que sólo por el estudio dol Derecho, por 
el respeto de la norma y d e Ia Ley, se ¡puede servir entre los 
hombres el afán de justicia, que ha impulsado nuestras gran
des acciones en la Historia.

Bien merece, por todo olio, la Real Academia de Ju ris
prudencia y Legislación equiparar su categoría a la de las 
otras Corporaciones análogas, y a ello se dirige la reorga
nización a que se encamina el presente Decreto. E 1 nutrido 
grupo de cultivadores de l^s ciencias del Derecho, que nun
ca ha faltado en España, se viene reuniendo, d&sde su crea
ción, en la iReal A< ademia de Jurisprudencia y Legislación. 
Por ella han pasado políticos, profesores, hombres de foro, 
que han dado nombres ilustres a la Patria. Pero, desprendido 
de nuestros valores tradicionales, el Estado dejó en insuficien
te desarrollo esta benemérita Corporación. Al elevar hoy su 
categoría y aumentar con ello sus prerrogativas, el Estado 

 español reivindica y honra la eximia escuela de nuestros 
juristas,

Pero, de otra parte, la Academia de Jurisprudencia ha 
cumplido una peculiar misión en los medios docentes y pro
fesionales, de una eficacia tal, que puede afirmarse que en 
sus aulas y Biblioteca se han formado, durante la segunda
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m itad del sig lo  X I X  y los años tra n scu rrid o s del actu a l, 
la irm e n sa  -m ayoría de los d e staca d o s ju risco n su lto s esp año
les. S erv ic io s  éstos de gran  valor y que aconsejan  el m an
tener con carácter excep cio n al, resp ecto  do lás restan tes A ca 
d em ias qu e  in tegran  el In stitu to  de E s p a ñ a ,' u na catego ría  
de S ocios colaborad ores, para la que no e x ig e  m ás condición 
quo la  d e  L icen cia d o  en D erech o o in clu so  el haber a p ro 
bada los d o 9 prim eros cu rso s de dicha F acu ltad .

E n  su virtu d , a p rop uesta  del M in istro de E ducación  N a
cion al y  p rev ia  deliberación  del C o n se jo  de M in istros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— «La R eal A cad em ia  de  Ju rispru dencia  
y  L e g is la c ió n  tiene com o fines la in vestiga ció n  y  la p ráctica  
del D erech o  y de s u s 'c ie n c ia s  au x iliares , debiendo, adem ás, 
con trib u ir a la s  re fo rm as y  p ro greso s de la leg is lación  ts -  
p a ñ o 1 a.

Artiou'o segundo.— iLa A cadem ia c o n sta : I. D o cuarenta 
A cadém icos de  núm ero.

I í .  D e  A cad ém icos corresp on dien tes n acion ales o ex
tran jeros.

I I P  D e A cad ém icos hon orario s n acion ales o extra n jero s.
IV . D e S ocios colaborad ores.
Los A cadém icos de nú moro form arán  parte  del In stitu to  

de E sp añ a.
Articulo tercero- , P a ra  ser e leg id o  A cadém ico de  núm ero 

son con dicion es p recisas la de tener el grad o  de D octo r o «Li
cen ciado en D orecho y  haberse  d istin g u id o  en la in v e stig a 
ción, e stu d io  o p rá ctica  del D erech o o ser cu ltivad or de a l
gu n a  cien cia  afín .

Artículo cuarto.— L a  A cad em ia  p od rá  conceder el títu lo  de  
A cad ém ico  corresp on dien te a la s  persona» q u e  ju z g u e  acree
d o ra s a e sta  distin ción  p o r  el m érito e im p o rtan cia  de sus 

trab ajo s ju ríd ico s. .
Artículo qúinto,— Podrán ser n om brados A cadém icos ho

n orario s los ju risco n su lto s  esp añoles y  e x tra n je ro s de re levan 
te p re stig io  científico.

Artículo sexto.— L a s  vacan tes de lo s A cad ém icos de nú
m ero se proveerán por acu erdo de los qu e hubieran  tom ado * 
posesión  del cargo . L o s ca n d id a to s deberán s e r 'p r o p u e s to s  

por tres A cad ém icos de  n úm ero, ' qu ien es responderán del 
a sen tim ien to  del in teresado, caso  d e  ser e legido.

Artículo séptimo.— «Los A cad ém icos electo s to m arán  pose
sión d en tro  del plazo de un año, que podrá p ro rro g a rse  por 

otro m á s a petición  del in teresado y en atención  a ca u sa s 
excep cio n ales.

L o s  n uevos A cad ém icos deberán leer, en el a cto  d e  su 
posesión, un d iscu rso  sobre tem a ju ríd ico  de su libre elec
ción , al que responderá un A cadém ico de núm ero.

Artículo octavo.— «La R eal A cad em ia  d e  Ju risp ru dencia  y 

L e g is la c ió n  e stará  regid a  p or u na Ju n ta  d e  G obiern o, in tegra
da por un P residen te, un V icep resid en te , un C e n so r , un Se
cretario  gen eral, un V ice se creta r io , un T eso rero , un Interven
tor y  un B ib lio tecario .

L o s  carg o s de la Ju n ta  d e  G ob iern o  serán e leg id o s por 
los A cad ém icos do núm ero.

Artículo noveno.— A dem ás de la s sesion es para e l in greso 
d e  l c 9 A cadém icos de n úm ero, an u alm en te  se  reu n irá  la A ca

dem ia en sesión solem ne para celebrar la  ap ertu ra  del curso 
académ ico. D u ra n te  éJ m ism o se celebrarán  cu a n ta s sesiones 
p ú b licas acuerde la Ju n ta  de G obiern o.

L o s A cad ém icos de núm ero se reu nirán  p eriód icam en te 
a  v irtu d  de con vo cato ria  del P resid en te , para  cum p lim ien to  ! 

de  les fines propios de  la C orp oración .
Artículo décimo.— Pueden n om brarse  S o cio s colaborad o

re s  <}e la  A cad em ia  a los «Licenciados en D erech o y  a  I09

alum n os de d ich a f  acultad  que lo so liciten , después de h a
ber aprobado los d es prim eros cursos.

Artículo undécimo.— L09 fondos de la A cad em ia  estarán  

in te g ra d o s: I. P o r la asign a ció n  ordin aria  qu e se le seña
le  en los P resu p u esto s del E stad o .

II. P or las a sig n a cio n e s extra o rd in aria s  que le concedan 
el G obiern o, los don adores o fun dadores p a rticu la re s, co n  des

tino a a lgu n o  de los fines d e  la  C o rp o rac ió n ; y
III . Por las c u o ta s  de lo s A cadém icos y  S ocios.
Artículo duodécimo.— «Las S eccion es, C om ision es o Ponen

cias q u e  h ayan  de n om brarse  para cum p lir y  fac ilita r la» 
tarea* de la A cad em ia  se  d eterm in arán  con ven ien tem en te en 
los E sta tu to s  y  'R eg la m en to  q u e  han d e  p rom u lgarse .

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S  '

Primera.— L a  A cad em ia  queda co n stitu id a  por lo s  actú a
le- m iem bros del C o n s e jo  A cadém ico.

Segunda.— P o r una sola  vez, el M in isterio  d e  E d u cació n  
N acion al se reserva  el d erecho d e  n om brar la p rim era  Ju n ta  
de G obiern o d e  la  n ueva C orp oración  y  la d e  p ro veer ig u a l
m ente la s p lazas v acan tes do A cad ém icos de núm ero, h a sta  
el de cu aren ta, q u e fija el a rtícu lo  segu n do.

Tercera.— 1L09 a ctu a les m iem b ros de  la Ju n ta  d e  G ob ier
no q u e  cesa , que n c  pertenezcan al e xtin g u id o  C o n se jo  A cá* 

dém ico, y los A cad ém icos ord in arios p asan  a  la  condición de 
A c a c ém ico s  corresp on dien tes, go zan d o de los derechos qu e 
a éstos se íes con fiera .

Cuarta.— U n a P o n en cia, in tegrad a  p or el P resid en te  de  la  
A cad em ia  y cu a tro  A cadém icos de  núm ero, red actará  los E s
tatu tos q u e  regu larán  la organ ización  y  a ctiv id ad es de la  C o r
poración , los cu a les serán  so m etid os a  la  aprobación  del M i
n isterio  de E d u cació n  N acion al.

Quinta.— Q u ed an  derogada»  cu a n ta s d isp osicio n es se opon
gan  a* co n ten id o  del presen te D ecreto .

D ad o en M adrid a  qu in ce de feb rero  d e  m il n ovecien tas 
cuaren ta  y seis.

•F R A N C IS C O  IFIRANCO 

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBANEZ MARTIN

D E C R E T O  de 9 de agosta de 1946 por el que se reorganiza 
la Real Academia de Farmacia.

E l origen  de la  R eal A cad em ia  de  F a rm a cia  puede c e n s i
d o 'a rse  qu e  a rra n ca  d e  la R eal P ra g m á tic a  d e  F e lip e  ÍV, dé  

21 d e  a g o sto  d e  1737, que fun dó un «R eal C o le g io  de  F a r
m acéuticos» p a ra  la  enseñan za y fom en to  de  las C ien cias de 
su e sp ecia lid a d  que no podrían q u e d ar o lv id ab as en la  ren o
vación  op erada en E s p a ñ a  en aqu ello s años, de creación  de  
C orp oracion es de  a lta  c u ltu ra ; y  al organ ism o q u e  se  le  con
firió se le  d i6 la doble fun ción  docen te y  académ ica, por lo 
qu e se den om inó « C o leg ios, c u y a s  cara cterística s se fijaro n  
claram en te  en el a rtícu lo  prim ero de sus C o n stitu cio n es , qu e 
ín oica  cum o fin p rin cip al de  la n ueva C orp oración  «el c u lti
vo  y  adelan to  de la  F a rm a cia , Q u ím ica, B o tá n ica  e  H is to r ia  
N atu ra l ), con «cursos d e  operaciones q u ím icas y  L eccio n es 
y dem ostracion es d e  p la n tas  y d ro g a s exó ticas» .

E n  e? a rtícu lo  v ein tic in co  se dispone que todos lo s m eses 
h a y a  ses;one9 litera ria s, y  en el treinta y  siete, q u e  se  e s ta 
blezca «com un icación  $ co m ercio  lite ra rio  con p ro fesores 

qu ím icos y  b o tá n ico s q u e  puedan servirle  de a lgu n a  u tilidad  
para el desem p eñ o del fin prim ario  que se le  ha propuesto».

S u  labor d o cen te  com enzó en m il setecien to s c in cu en ta  y  
uno con  las p rim eras enseñan zas de Q u ím ica  y  B o tá n ica , 
adscrib ien do su  v id a  y todos sus recu rsos a  sosten er esto s  ( 
estudios, que, aun después jde ser cread as en señ an zas oficia-
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íes a base ¿e  ellas oon el nombre de tcColégio de Farm acia», 
siguieron já n d o se  en su residencia las clases y celebrándose 
los grados de Licenciado y  ¿e  Doctor, hasta que en mil ocho
cientos treinta se  inauguró el edificio construido por los F a r 
m acéuticos españoles p ara  su catrera ‘un iversitaria.

E l R eal Colegio de Farm acéuticos era  adem ás un 
Cuerpo consultivo puesto a l servicio de la patria . Su vida 
se desenvolvió siem pre en el pJano elevado de las Academ ias 
coetáneas, y académ ica fué siem pre su función. Su s m iem 
bros, para ingresar, tenían que presentar un trabajo cientí
fico , en su laboratorio se hacían trabajos que eran objeto 
de discus-ón en las «ésiones literarias, y  en el m ism o se h i
cieron los prim eros ensayos oficiales de las Farm acopeas.

Para  confirm ar su carácter científico, alejándola de con
fusiones a que pudiera d ar iugar s u denominación de «Co
legio», <n la  época del establecim iento de la colegiación obli
gatoria, el M inisterio ^e Fom ento vigorizó esta  significación, 
aiena a la profesional, d ed ai ándola Corporación oficial por 
L e a l CFden de treinta de septiem bre (de mil ochocientos no
venta y cinco, solicitando, por fin, como consecuencia ■ del 
C entenario de la Facultad  de Farm acia , que celebró en mil 
novecientos treinta, su cam bio de nom bre por el de «Aca
dem ia», que le fué concedido por este  M inisterio, con la 
aprobación posterior de sus E statu to s.

L a  publicación de lo9 Anales de la A cad em ia ; sus sesio
nes científicas, conferencias y cursos ; sus concursos científi
cos en < elaboración con la  industria, y sus am plias relacio
nes científicas, señalan la lá p id a  elevación del nivel de esta 
‘ t-ciedad $1 o torgarle el carácter de Academ ia, que por su 
ar íuación le correspondía.

Procede, pues, com pletar la legislación referida, incorpo
rando la R eal Academ ia de Farm acia  a  la situación en que 
se encuentran las dem ás R eales A cadem ias.

En  virtud de lo cu ai, a  propuesta del M inistro de E d u 
cación Nacional y  previa deliberación dej Consejo de M i
n istros,

D I S P O N G O :
Artículo primero,—iLa R eal Academ ia de Farm acia tiene 

como fines la investigación y estudio de las C iencias F a r 
m acéuticas y el asesoram iento, cuando ellos*lo  soliciten, de 
los O rganism os del E stado en las m aterias de su especialidad.

Artículo segundo.— L a  Academ ia co n sta :
Prim ero. De cuarenta académ icos de  número.
Segundo. De académ icos (correspondientes, nacionales o 

exti anjeros. t ' ’
Tercero. D e académ icos de honor, nacionales o ex tran 

jeros.

(Los académ icos de número form al án parte del Instituto 
de E sp a ñ a . 1 '

Artículo tercero.— P a ra  ser elegidos académ icos de nú
m ero son condiciones (precisas la de tener el grado de D oc
tor o Licenciado en Farm acia , o ser cultivador dé alguna 
ciencia afín, y  haberse distinguido de modo destacado en 
la  investigación y  estudio de las C iencias que integran la  
Farm acta.

Artículo cuarto.— L a  Academ ia podrá, conceder el título 
de Académ ico correspondiente a las personas, españolas o 
extran je-as, que juzguen acreedoras a  esta  distinción por el 
m érito e im portancia de sus trabajos farm acéuticos.

Artículo QUintO.— Podrán ser nombrados Académ icos de 
honor los 'españoles o extran jeros que por sus trabajos en 
el ám bjtc de las ciencias farm acéuticas o  afines • hayan lo
grado un relevante prestlgo científico.

Artículo sexto.— L a9  vacantes de ios A cad ém icos'4 0  nú

m ero se proveerán por acuerdo de los que hubieren tomado 
posesiór* del cargo . 1L0* candidatos deberán ser propuestos 
por tres Académ icos de núm ero, quienes responderán dél 
asentim iento de] interesado, caso de ser elegido.

Artículo Séptimo.— Los Académ icos electos tomarán pose
sión dení-o del plazo de un año, que podrá prorrogarse por 
otio  m ás, a petición del interesado y en atención a casos 
excepci nales.

L o s nuevos Académ icos deberán dar, en e] acto de su po- 
r-e.úón, i.m discurso sobre tem a farm acéutico ¿e  su libre elec
ción, al que responderá un Académico dé número.

. Artículo octavo.—L a  Real Academ ia de Farm acia  estará 
regida por una Ju n ta  ’de Gobierno, integrada por un P resi
dente, un Vicepresidente, un Censor, un Secretario  G ene
ral un V icesecretario, un Bibliotecario, un Tesorero  y  un 
Interventor. Los cargos de la Ju n ta  de Gobierno serán ele
gidos por los Académ icos de número.

Artículo noveno.— Adem ás de las sesiones para el ingreso 
1 de los Académ icos de número, anualm ente se reunirá la 

Academ ia en sesión solemne para celebrar la apertura del 
curso académico. D urante el mismo se celebrarán cuantas 
sesiones públicas acuerde la Ju n ta  de Gobierno.

Los Académ icos de número ¿e reunirán periódicam ente, 
en virtud de convocatoria del Presidente, para cum plim iento 
de ios fn e s  propios de la Corporación.

Artículo diez.— L o s fondos d -  la Academ ia estarán  inte
grados :

Prim ero. Por la asignación ordinal ia que se le señale en 
los Presupuestos del Estado.

Se g u id o . ; Por las asignaciones extraordinarias que le 
concedan, el Gobierno y los donadores o fundadores particula
res, con destiño a alguno de los fines de la Corporación.

Artículo once.—iLas Secciones, C om isiones o Ponencias 
que hayan de nom brarse para cum plir y facilitar las tareas 
de la Academ ia se determ inarán convenientem ente en los 
E statutos y R eglam ento que han de prom ulgarse.

Artículo doce.— Por el M inisterio de Edycayión Nacional 
se d icta  ¿n las medidas necesarias para d ar cum plim iento al 
presente Decreto.

Disposiciones transito*. 3. — Prim era. Quedan confirm a
dos todos los Académ icos de la  R eal Academ ia de F arm a
cia, estando autorizada la Ju n ta  de la m ism a para establecer 
el orden de am ortización (de vacantes, h a s t a . quedar la A ca
dem ia in tegrada por cuarenta m iem bros de número. «

Segunda. E l (Ministerio de Educación Nacional designa
rá  p o r prim era vez la Ju n ta  de la R eal Academ ia de F a r
m acia.

A sí 'o ¿ispongo  por el presente Decreto, dado en San  
Sebastián a nueve de agosto  de mil novecientos cuarenta y  
seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

Eü M inistro de Educación Nacional,
JO S E  JB A Ñ E Z  M A RTIN

D E C R E T O  de 9 de agosto de 1946 por el que se modifica 
el articulo 36 de Decreto de Ordenación de la Facultad 
de Filosofía y Letras, de 7 de Julio de 1944.

Para el m ejor desarrollo y  justeza del plan de estudios co
rrespondiente a  las enseñanzas defl período de Licenciatura es
pecializada en la  Sección de Filo logía R om ánica, que regula 
ei Decreto de Ordenación de la Facultad  de F ilo so fía  y  L e tra s, 
de siete de julio de mil novecientos cuarenta y  cuatro, á  pro
puesta del M inistro de Educación NacíonaH y previa delibera- . 
ción del Consejo de M inistros,
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D I S P O N G O  :

Articulo ünico.—El artículo treinta y ocho del Decreto de 
Ordenación de la Faculta^ de Filosofía y Letras, de siete de 
julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, quedará redactado 
en la forma siguiente:

«Artículo treinta y ocho. L as enseñanzas de} período de 
Licenciatura especializada en la Sección de Filología Románica 
se desarrollarán según el siguiente plan, que deberá ser seguido 
sucesivamente ¡por los alum nos:

CUATRIMESTRE QUINTO 
D i s c i p l i n a s

Gramática generail, tres horas semanales.
Latín vulgar (¡con comentarios de textos), tres horas se

manales.
Gramática histórica de la Lengua Española. Fonética y 

(Morfología (una hora se dedicará al comentario filológico de 
textos;, cuatro horas semanatles.

Lenguas románicas. Curso práctico hablado. Portugués (pri
mer curso), tres horas semanales.

Crítica literaria, tres horas semanales.
Seminario de Gramática histórica de la Lengua española. 

Fonética y (Morfología, do9 horas semanales
CUATRIMESTRE SEXTO 

D i s c i p l i n a s
Gramática histórica de la Lengua española. Sintaxis (una 

hora se dedicará al comentario filo-lógico de textos), cuatro ha. 
ras semanales.

Gramática general, tres horas semanales.
Lenguas románicas. Curso práctico hablado. Portugués (se

gundo curso), tres horas semanales.
Lenguas románicas. Curso práctico hablado. Italiano (pri

mer curso), tres hora9 semanales.
Crítica literaria, tres horas semanales.
Seminario de Gramática histórica de la Lengua española 

(Sintaxis), dos horas semanales.
CUARTO CURSO

CUATRIMESTRE SEPTIMO 
D i s c i p l i n a s

Gramática histórica de la Lengua española. Semántica, tres 
horas semanales.

Historia de la Lengua y de la lite ra tu ra  españolas (desde 
Jos orígenes hasta el siglo xvi), tres horas semanales.

Lenguas románicas. Curso práctico hablado. Francés (pri
mer curso), tres horas semanales. y

Lenguas románicas. Curso práctico hablado. Italiano (se
gundo curso), tres horas semanales.

Comentario estilístico de textos clásicos y modernos romá
nicos, Primer cu rso : textos galaicos y portugueses, tre9 horas 
semanales.

Filodogía galaica y portuguesa (Lengua y Literatura medie
val), tres horas semanales.

Histeria de la Lengua y 44 la (Literatura españolas (si
glos xvi y xvn), tres horas íemanales.

CUATRIMESTRE OCTAVO 

D i s c i p l i n a s  
Lenguas románicas. Curso práctico hablado, Francés (se

gundo curso), tres horas semanales.

Lenguas-'románicas. Curso práctico hablado Portugués (ter
cer curso), tres horas semanales.

Comentario estilístico de textos clásicos modernos románi
cos. Segundo curso : Italiano, tres horas semanales.

Historia de las Literaturas románicas : portuguesa, tres ho
ras semanales.

Filología rumana, tres horas semanales.
QUINTO CURSO 

CUATRIMESTRE NOVENO 
D i s c i p l i n a s

Hi stoda (de la Lengua y de la 'Literatura es-partolas (si
glos xvm al xx), tres horas semanales.

Lenguas románicas. Curso práctico hablado. Italiano (ter
cer curso), tres horas semanales.

Comentario estilístico de textos clásicos y modernos romá
nicos (tercer curso) : Francés, tres horas semanales.

Lingüística románica (primer curso), tres horas semanales. 
Historia de las Literaturas románicas* Italiana, tres horas 
semanales.

Filología catalana, tres horas semanailes.
CUATRIMESTRE DIEZ 

D i s c i p l i n a s
Lenguas románicas. Curso práctico hablado. Francés (ter

cer curso), tres horas semanales.
Lingüística románica (segundo curso), tres horas semanales.
Historia de las Literaturas románicas: francesa, tres horas 

semanales.
Dialectología hispánica (dos horas s$ dedicarán al comenta

rio filológico de textos medievales), tres horas semanales.
Literatura hispanoamericana, tres horas semanales.
Paleografía españolla, tres horas semanales.
Se establecen los Seminarios de Historia de la Lengua y de 

la Literatura española, an los que será preceptiva la lectura y 
comentario de los textos literarios hispánicos, preferentemente 
de las grandes figuras de nuestro Siglo de Oro.

Como cursos especiales, voluntarlos para el alumno, habrá 
en da Sección de Filología Románica enseñanzas de Provenzal 
antiguo y vasco.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a nueve de agosto de mili novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.JOSE I3ANEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 20 de septiembre de 1946 por el que se ratifica 
la vigencia de la concesión otorgada a «Saltos del Alber
che, S. A.», y se dictan normas para liquidar obras ya 
oonstruidas por la misma y ejecución de otras nuevas.

El Real Decreto-Ley de veinticinco de junio de mil nove
cientos veintiséis refundió a favor de la Sociedad Electro Me
talúrgica Ibérica dos concesiones de agua en el rfy Alberche, 
Otorgadas por Reales Ordenes de veintinueve de abril de mil 
novecientos doce y veintiséis de noviembre de mil novecientos 
veinte; concesión refundida que, a su vez, fué transferida at 
la Sociedad Anónima Saltos del Alberche, por Real Orden de
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once de diciembre del mismo año mil novecientos veintiséis, 
v que abarcan los tres grupos de aprovechamientos denomina
dos Burguillo, San Juan y Concesión iLabat, numerados por 
el orden en que habían de ser construidos.

En dicha concesión se fijaban determinadas condiciones de 
cooperación por el Estado al coste de los embalses, justifica
das por la gran utilidad de los mismos para el interés pú
blico, por el hecho de que la regulación del río Alberche hará 
posible el aprovechamiento de importantes volúmenes de agua 
en los riegadíos del valle inferior de dicho río, cuyas excep
cionales condiciones de suelo y clima, favorecidas ipor el tra
dicional conocimiento que su población rural tiene de los prc- 
blemas del cultivo de regadío, producirán una enorme riqueza 
agrícola, sin contar con los beneficios que éstas reportarán 
en el aspecto social y los que se lograrán por un considerable 
aumento efectivo en la producción de energía eléctrica en la 
zona Centro dé la Península.

Cumplidas, en parte, las condiciones de la concesión, que
dó ésta en suspenso hasta que resolvieran las Cortes, por vir
tud del Decreto de diez de enero de mil novecientos treinta 
y uno, sin perjuicio de lo cual la Sociedad concesionaria con
tinuó las obras por sus propios medios, anticipando las can
tidades precisas, y en el año mil novecientos treinta y dos 
quedaron terminadas las del primer grupo, denominado del 
Burguillo, cuyos embalses, en explotación desde entonces, han 
permitido que, muy próximas a terminar totalmente las obras 
de regadío—presa de derivación canales y acequias—, se 
hayan podido iniciar ya en este año los riegos de verano en 
el término de Talavera de la Reina y en otros de la provincia 
de Toledo.

La construcción de las obras de los grupos San Juan y 
(Labat, el proyecto del primero ya presentado por la Sociedad 
concésionaria, permitirá completar el tan interesante plan de 
riegos del referido valle del Alberche.

Como consecuencia de peticiones de Saltos del Alberche, 
Sociedad Anónima, han informado en el expediente el Consejo 
de Estado, en diecinueve de mayo de mil novecbotos treinta 
y cinco, en el sentido de que la concesión es firme y no pue
de ser modificada en vía gubernativa ni contenciosa, sin pie- 
juzgar la obligación de pago en tanto no se incluya la par
tida en ios presupuestos del Estado; el Consejo de Obras 
Públicas, en veintinueve de abril de mil novecientos treinta 
y siete, fijando las normas de ejecución de las chías ejecuta
das, y nuevamente el mismo Organismo, en veinte de mayo 
de mil novecientos cuaremn, sugiere que informe de nuevo 
el Consejo de Estado; la Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Obras Públicas, en veintiséis, de julio de mil novecientos cua
renta y dos, en el sentido de que procede el abono de las obras 
ejecutadas después del once de enero de mil novecientos trein
ta y uñó; la Dirección General de Obras Hidráulicas, que tras 
informes de la Sección y del Negociado de Concesiones, pro
puso la aprobación de la correspondiente liquidación.

De n \¡evo, ei Consejo Estado, en catorce de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, previa reiteración de «la firme
za de la concesión» y de reconocer como consecuencia inex
cusable «la de la validez y obligatoriedad de sus estipulacio
nes», informó en el sentido de que procede aprobar la liqui
dación de las obras, conforme a las normas señaladas por la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, con aceptación de 
algunas modificaciones solicitadas por Saltos del Alberche, ha
ciendo constar que para volver al régimen primitivo bastará 
con un Decreto acordado en Consejo de Ministros.

Conforme con este dictamen, después de llevada a efecto 
la rectificación de la liquidación señalada por el Consejo de 
{Estado, pasó el expediente a informe de la Intervención Ge
neral del Estado, la cual otorgó su conformidad a la liquida
ción propuesta, al efecto de determinar el crédito exigible, de

jando a resolución del Ministerio de Obi as Publicas la formas 

en que ha de ser atendida la obligación.
En esta situación, ante el interés evidente que presenta la 

realización de fas obras de aprovechamientos del no Alberche 
y su regulación para  el riego de los campos de las ve^as in 
feriores y el incremento de la producción de energía eléctrica, 
cada día más necesarios, así como también por una íaz n e 
equidad, vista la opinión unánime de los Altos Organismos 
que en el expediente han informado sobre la validez y obli
gatoriedad de la concesión de veinticinco de jumo de mil no. 
vecientos veintiséis, este Ministerio entiende procedente rati
ficar la vigencia de dicha concesión, con aprobación de las 
liquidaciones efectuadas, señalando normas para el abono del 
sal-cío que resulte en contra -del Estado.'

Estas han sido fijadas sobre la base de aplicar el sistema 
de compensaciones y formalizaciones para evitar la habilita, 
ción de un crédito extraordinario que, con sacrificio del Tesoro 
Público vendría a mermar los recursos disponible para la 
construcción de obras hidráulicas, teniendo aquél, por otra 
parte, la ventaja de que <*1 aplazamiento en el pago de una 
parte de la deuda hasta después de terminada la construcción 
del grupo Sa,n Juan, representará un suplemento de garantía 
para el Estado en cuanto se relaciona con el cumplimiento de 
las condiciones de la concesión. La Sociedad concesionaria^ ha  
prestado su conformidad a esta forma de pago de su crédito,, 
aunque limitada a la parte del saldo correspondiente a la eje- 
cución material de las ob ras ; pero debe hacerse constar que 
la aceptación de aquélla no es necesaria para la totalidad, 
puesto que lo que se propone no vulnera las condiciones del 
Real Decreto-Ley de concesión, el cual solamente impone al 
Estado la obligación de abonar el cinco por ciento de interés 
anual de las cantidades suplidas por Saltos del Alberche.

Finalmente, para mayor garantía del interés general, que 
evite toda suspicacia legal en el orden jurídico y administra
tivo de la contratación, parece conveniente que, para el fu
turo, se reserve el Estado, sin modificar en nada las condi
ciones de la primitiva concesión, la facultad de hacer uso, 
en. su caso, del régimen de pública licitación, en cuanto a la 
adjudicación de las obras auxiliadas por el Estado, sin per
juicio de reconocer a la Entidad concesionaria el derecho de 
tanteo que previene el Decreto de tres de julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco, para los concesionarios de los saltos 
de pie de presa.

En su virtud, a  propuesta del Ministro de Obras Públicas 
v previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.— El Real Decreto-Ley de veinticinco de 
junio de mil novecientos veintiséis, por el que se refundieron 
en una sola y única concesión las otorgadas a don Pedro La
bat y don José María Méndez de Vigo en veintinueve de abril 
de mil novecientos doce y veintiséis de noviembre de mil no
vecientos veinte, de las cuales era dueña en aquel momento 
la Sociedad Anónima Electro Metalúrgica Ibérica (concesión 
unificada que fué transferida a la Sociedad Anónima Saltos 
del Alberche, por Real Orden de once de diciembre del mismo 
año mil novecientos veintiséis), es una disposición legal, vá
lida y eficaz que, en consecuencia, obliga a todas sus partes, 
tanto a la Compañía concesionaria como a la Administración 
del Estado.

Artículo segundo.—Se aprueba la liquidación de las obras 
del grupo oe aprovechamiento del Burguillo, formulada por el 
Ministerio de Obras Públicas, de conformidad con las normas 
propuestas en ól dictamen del Consejo de Estado y con el in
forme de la Intervención General de la Hacienda Pública, de 
la cual resultaba, en doce de julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, un saldo de veinticuatro millones seiscientas ochenta 
y siete mil ciento veintisiete pesetas con noventa y siete cén-
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P R E S I D E N C I A  
DE L  G O B I E R N O
O R D E N  de 21 de septiembre de 1946 

por la que se declara «muertos en cam
paña» a don Antonio Alloza Pérez y 
don Marcial García López,  y compren
didas sus respectivas esposas en los 
beneficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941.

E xcm os. Sres. : C om o resultado de los 
expedientes instruidos para averiguar las 
causas del fallecimiento de los funciona
rios que se indican a continuación, a efec
tos -de su declaración de ((muertos en 
campaña», solicitada por sus respectivas 
esposas,

Esta  Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo informado por el C on sejo  
Supremo de Justicia Militar y con la 
propuesta formulada por el Ministerio del 
Ejército, ha temido a bien declarar «muer
tos en campaña» a los siguientes seño
res, y comprendidas las reclamantes, que 
asimismo se mencionan, en los beneficios 
de la L e y  de 11 de julio de 1941 :

R e c la m a n te s :  1. D oña Consuelo V i
cente Ferrero, como viuda de don A n 
tonio Alloza Pérez, Secretario de A y u n 
tamiento, causante.

2. Doña Albina F ajardo Mena, como 
viuda de don Marcia l G arcía  López, O f i 
cial segundo del Ayuntam iento de M o
tril, causante.

L o  digo a V V .  E E .  para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V V .  E E .  muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1946.—  

P. D . ,  el Subsecretario, L u is  Carrero.

E xcm os. Sres. Ministros ¿le Hacienda y 
del Ejército.

MINISTERIO 
DE M A R I N A

Jefatura de Instrucción 
Convocatorias

O R D E N  de 23 de septiembre de 1946

por la que se admite a examen para

ingreso en el Cuerpo de Infantería de

Marina a  los opositores que se rela

cionan.

C o m o  resultado de la c lasif icación de 
instancias presen tadas .para to m a r  par
te  en las oposiciones a ingreso en el 
{Cuerpo de Infantería  de M arina, con
v o c ad as  p o r  Orden ministerial  de 20 de 
m a rz o  ú ltim o («D. O .»  n úm ero 68), 
son adm itidos a exam en los opositores 

q u e  a continuación se indican, con e x 

presión d<d n ú m ero  que les ha corres
pondido en el sorteo verif icado en este  
M inisterio ,  debiendo efectuar su presen
tación en la Escuela  N a va l  M ilitar de  
Marín (Pontevedra),  el día  6 do  di
ciem bre próximo.

1. D. D a n te  F rancisco R enard Ma-
gliocchett i.  —  D ocum entación  
incompleta.

2. D. José Manuel Vázquez del Villar.
3. D. Martín Saavedra  Ace vedo.

4. D. Lorenzo M achado y B rier .— D o 
cumentación incompleta.

5. D. Antonio  Sánchez Pastor.
6 . D. Miguel Pard o de Atín  del Peral.
7. D. 'Francisco José T orrel  Ibáñez.
8. D. Juan M .a O liver Perdigón.
9 . D. Luis Bartolomé Cazador 'Mas.

10 D. Alfonso Enríquez de  Salam anca
y Diez.

11. D. José C eram e García.
12. D. Alfonso Buisán IPérez. —  D ocu 

mentación incompleta.
13. D . E n r iq u e  Niveau de Villedary  y

G utiérrez-R avé .
14. D. iFernando Guillen Salvetti.
15. D. A ngel A bia  Gómez.

16. D. José M .a Rióla  Posada.
17. D. José M anuel F e rn án dez  Prieto

y  Aguirre.  

iS. D. C ar los  R ubio  Mazón.
19. D. M iguel H ern áez R u iz .— D ocu 

mentación incompleta.
20. D. L u is  O liv ié  y  G on zále z-P u m a.

riega .
eti, D. José M iguel Pardo y P i t a .— D o 

cum entación  incompleta.
22. D. Juan C arlos  Bellas M ontenegro.
23. D. B uenaven tu ra  'López Ma-nterola.

D ocum entación  incompleta.
24. D. M anuel Alonso Martín.
25. D. Pablo de A lós y  M erry  del V a l .
26. D. Julio (Remón Serra.
27. D. D ie g o  G arc ía  C a u rto y .
28. D. O c ta v io  Aláez Rodríguez.
2Q. D. V icente  S an ta m a ría  Marche-ña.
30. D. Andrés Estarella» M arcus.
31. D. F ra n c is c o  Bellas Montenegro.
32. D. José M .a G avilán  (Rodríguez.
33. D. (Luis M . a Ceballos Sáenz d e  Cen_

zano.
34. D. G inés Bernal M urcia.
35. D. Julio Aguilera  M artínez de  Ma-

r ig orta .  —  D ocum entación  in
completa.

36. D .  Recaredo F id a lgo  Fern án dez.—
D ocum entación  incompleta.

L o s  solicitantes que figuran en la  re
lación anterior con docum entación  in
com pleta .  deberán rem itir  con u rg e n cia  
los docum entos q u e  faltan  a la Jefatura  
de Instrucción del Ministerio  d e  M a
rina, sin cuy o  requisito no serán ad
mitidos a exam en, con excepción del 
certificado de haber aprobado el E x a 

men de Estado, que podrán presentar
lo al señor Presidente  del T ribu n al  an
tes de com enzar las oposic iones, según 

lo  dispuesto en el artículo  5.0 de la  
O rd e n  ministerial de 20-3-46 (((Diario 
Oficial» número 68).

L o s  opositores qu e  resulten reproba
d o s  y  deseen recobrar la documentación 
presentada, la solicitarán del Secretario 
de'l Tribunal de exámenes, entend’én- 
dose que renuncian a ella de  no hacerlo 
así.

Madrid, 23 de septiembre de 1946.

RIEGALA D O

E x cm o s.  S r e s  .
S r e s .......................................

M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A

O R D E N  de 21 de septiembre de 1946 por 

la que se cancelan los antecedentes pe

nales de don Pedro Cantil lana Díaz,  

obrantes en el Registro C e ntral de P e 

nados y Rebeldes.

Excm o. S r . : V is to  el expediente  in
coado con el n úm ero 1.112 por la C o 

misión de Penas A ccesorias  a instancia 
de don Pedro Can ti l lan a  Díaz,  casado, 
con domicilio en Sevil la ,  calle del ¡Mar
qués de Nervión, núm ero 2, do profe
sión Capitán de Marina, en solicitud de 
cancelación de  sus antecedentes penales, 

E s t e  M inisterio  ha dispuesto, de  
acuerdo con la propuesta  form ulada  por 
la Com isión  <±e Pe n as  Accesorias :

Q u e,  accediendo a lo solicitado, se 
cancele la nota de antecedentes penales 
obrante en el R e g is tro  C e n tra l  de P e 
n ad os y (Rebeldes con tra  don Pedro C a n 
tillana D íaz,  d im an antes  de  la  condena 
de un año de prisión q u e  le fué  im 
p u esta  en c a u sa  núm ero 430 de 1937 
por el -Consejo de  G uerra  ordinario 'de 
Son Fernando, el 3 de febrero de  1938, 
c o m o  cómplice de  un delito  de adhesión 
a  la rebelión.

L o  .que digo  a V .  IE. p a ra  su cono

cim iento y  efectos oportunos.

D io s  g u ard e  a V .  E. m uchos años.  

M adrid , 21 de septiembre de 1946.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

E x c m o .  Sr. Presidente de la  Com isión 
de P en as  Accesorias.;
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timos a favor de Saltos del Alberche, S. A., de cuyo importe, 
ésta deberá reintegrar al Estado, ipor el concepto de devolu
ción del anticipo, cuatro millones ochocientas noventa y siete 
mil novecientas catorce (pesetas con noventa y seis céntimos 
en ocho anualidades iguales, con primer vencimiento en igual 
fecha de mil novecientos cuarenta y siete y con el interés 
del tres (por ciento, según preceptúa el párrafo segundo del 
artículo quinto del Real Decreto-Ley de concesión.

El referido saldo total de veinticuatro millones seiscientas 
ochenta y siete mil ciento veintisiete pesetas con noventa y 
siete céntimos será cancelado en la forma siguiente:

a) Por formalización, mediante adeudo en cuenta de los 
cuatro millones ochocientas noventa y siete mil novecientas ca
torce pesetas con noventa y seis céntimos, a los cuales se su
marán los intereses devengados desde el doce de julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro hasta la fecha de este Decreto.

b) Una vez term inadas las obras del grupo San Juan y 
aprobada la liquidación final de éstas, los diecinueve millones 
setecientas ochenta y nueve mil doscientas trece peisetas con 
un céntimo restantes del citado saldo, más los intereses de
vengados desde el doce de julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, a razón del cinco por ciento anual, con arreglo al 
penúltimo párrafo del antedicho artículo quinto, le serán com
pensadas a la Sociedad concesionaria, también por formaliza
ción, mediante abono de dicha suma en la cuenta del saldo 
que ésta adeudará entonces al Estado por el concepto de an
ticipo del cuarenta por ciento del coste de las obras del gru
po San Juan, que la Sociedad concesionaria deberá reintegrar 
en veinte anualidades iguales, con el interés del tres por cien
to, y en el caso de que el importe de dicho anticipo no alcan
zara la antedicha suma, la diferencia que resultare le será 
compensada a  Saltos del Alberche, S. A., en idénticas condi
ciones, una vez liquidadas las obras del grupo Labat.

Artículo tercero.—Los plazos sucesivos para (presentación 
de proyectos por la Sociedad Saltos del Alberche y realización 
de obras correspondientes a los aprovechamientos de los gru
pos denominados de San Juan y de la concesión Labat, se 
com putarán, con arreglo a lo dispuesto en el referido Real 
Decreto-Ley, a partir de la fecha de publicación de este De
creto en el BOLETIN O FICIA L D EL ESTADO.

Articulo Cuarto.—Sin perjuicio a lo dispuesto en el artícu
lo cuarto del citado Real DecretoJLey de concesión, todas las 
obras de los embalses reguladores de los grupos San Juan y 
Labat, así como las de acceso y complementarias, a  las que 
ha  de cooperar económicamente el Estado, podrán ser adju
dicadas por el Ministerio de Obras Públicas, con arreglo a 
■las disposiciones vigentes sobre contratación de obras públi
cas, en virtud de contrata mediante subasta pública, que de
berá celebrarse dentro de los plazos y conforme a las demás 
prescripciones señaladas en el repetido Decreto-Ley de con
cesión. En la subasta se reservará a la Sociedad Saltos dél 
Alberche el derecho de tanteo, en las condiciones que previe
ne el Decreto de tres de julio de mil novecientos cuarenta 
y  cinco, para los concesionarios de los saltos de pie de presa.

Artículo QUintO.—El Ministerio de Obras Públicas se hará 
cargo de los pantanos del grupo Burguillo, con sus obras ac
cesorias y medios auxiliares, inmuebles, incluso la línea eléc
trica de la Central de la pre-a y las obras de abastecimientos 
de aguas de las viviendas, que al efecto han sido incluidas 
por todo su importe en la valoración. Por el contrario, las

máquinas y medios auxiliares transportables quedarán en po. 
der de la Sociedad concesionaria.

Artículo S>6XtO.—Si la Sociedad Saltos del Alberche consi
derase indispensable para la explotación de las instalaciones 
propias del aprovechamiento hidroeléctrico del grupo de Sal
tos del Burguillo algunos de los edificios, viviendas y obras 
de saneamiento anexos, el Ministerio de Obras Públicas po
drá adjudicarle aquéllos que no sean necesarios para la ex
plotación de los -embalses, por el importe en que figuran jus
tipreciados en la liquidación.

Artículo Séptimo.—En cumplimiento del último párrafo del 
artículo quinto del Real Decreto-Ley de veinticinco de junio 
de mil novecientos veintiséis, se incluirán especialmente en 
el presupuesto de obligaciones del Ministerio de Obras Pú
blicas los créditos necesarios para los pagos que el mismo 
deba realizar a los efectos de la construcción de los grupos 
de embalses de San Juan y Labat, sobre la base de que el 
im porte de 3a consignación anual sea suficiente en relación 
con el cumplimiento de la totalidad del plan de obras fijado 
por la misma disposición.

Artículo octavo.—Por ¡los Ministerios de Hacienda y Obras 
Públicas se dictarán las oportunas órdenes para el cumpli
miento de esta disposición.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid * 
a veinte de septiembre de mil novecientos cuarenta y  sois.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
JOSE MARIA F.-LADREDA Y ML-VALDES

D E C R E T O  de 20 de septiembre de 1940 por el que se auto
riza la celebración de la subasta de las obras de «Abaste
cim iento de aguas a  Ucieda, Ayuntamiento de Rúente 
(Santander)».

Examinado el expediente instruido por e-1 Ministerio de 
Obras Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
de «Abastecimiento de aguas a Ucicda, Ayuntamiento de 
Rúente (Santander)», en cuya tramitación se han cumplido 
los requisitos exigidos por la legislación vigente en la m a
teria, asrf como los preceptos del artículo sesenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad de 1-a Hacienda Pu
blica, a  propuesta del Ministro ĉ e O bras Públicas, de con
formidad. con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de O bra9 Públi

cas para la celebración de la subasta de las obras de «Abas
tecimiento de aguas a Ucieda, Ayuntamiento de Rúente (San
tander)», por su presupupesto de doscientas doce mil cuatro
cientas setenta y tres pesetas con cincuenta y siete céntimos, 
que se abonará en dos anualidades. .

Así lo dispongo por el presente Decreto^ dado en Ma
drid -a veinte de septiembre de mil novecientos cuarenta y; 
seisa

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RDEN  de 21 de septiembre de 1946 
por la que se deja sin efecto los apar
tados uno al quince del artículo pri
mero de la de 31 de julio de 1942.

limos. Sres. : Superadas para el metal 
níquel y su9 sales las dificultades que 
obligaron a adoptar medidas para regu
lar el empleo de los mismos, y a fin de 
devolver en lo posible la normaidad a 
las actividades industriales que hubieron 
de ser intervenidas y limitadas, a pro
puesta del Sindicato Nacional del Metal, 
y previo informe de la Secretaría Gene
ral Técnica, he tenido a bien disponer : 

Artículo único.—Queda sin efecto la 
prohibición de niquelar los artículos o ma
nufacturas comprendidos en los aparta
dos uno al quince, ambos inclusive, del 
artículo primero de la Orden de 31 de 
julio de 1942.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid,' 21 de septiembre de 1946.

SU A N ZES

limos. Sres. Subsecretarios y Secretario 
general técnico de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 24 de agosto de 1946 por la 

que se prorrogan los nombramientos 

por el curso 1946-47 del personal téc

nico-profesional que presta sus servicios 

en las Universidades.

limo. S r . : Subsistiendo las razones que 
determinarop la publicación de la Orden 
de 30 de junio de 1945 (BO LETIN  O FI
C IA L  D E L  ESTA D O  del 12 de septiem
bre), pór lo que respecta al personal téc
nico-profesional universitario, y con el fin 
de que I09 servicios a cargo de los mis
mos no queden desatendidos,

Este Ministerio ha resuelto : 
i.°  Prorrogar por el curso 1946-47 toa

dos los nombramientos vigentes de Alum
nos internos, Médicos internos, Médicos 
de guardia, Ayudantes de Clínica, Ayu
dantes de Laboratorios y demás personal 
técnico-profesional qüe presta sus servi
cios en las Universidades y perciben sus 
remuneraciones con cargo' aj presupuesto 
ministerial.

2.0 Los nombramientos prorrogados

tendrán validez hasta el 30 de septiembre 
de 1947, y así se hará constar por los 
Rectorados en la diligencia de prórroga 
que deberán extender en los nombra
mientos de los interesados.

3.0 Para la percepción de los haberes 
correspondientes al próximo mes de octu
bre será necesario que a Tas nóminas de 
dicho mes se unan copias certificadas de 
la diligencia de prórroga a que se re
fiere el número anterior.

4.0 No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo primero, los Rectorados podrán pro
poner los cese9 que estimen necesarios 
del personal a que se refiere la presente 
Orden y formular las oportunas propues
tas de provisión para las plazas que resul-, 
ten vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de agosto de 1946.

IB A Ñ E Z M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

O RD EN  de 2 1 de septiembre de 1946 

por la que se elevan a definitivos los 

nombramientos provisionales del con

curso de traslados de la provincia de 

Navarra.

limo. Sr. : Resuelta por O rden. de la 
Dirección Generail de Enseñanza Prima
ria, de 9 de agosto último, la adjudicación 
provisional de destinos del concurso de 
traslados de la provincia de Navarra, 
convocados por Orden de 1 1  dé junio 
de 1946 (B O LETIN  O FIC IA R  D É L  
ESTAD O  de 27), y no habiéndose reci
bido reclamación alguna,

Este Ministerio ha resuelto;

Primero. Elevar a definitivos los nom
bramientos propuestos por la Junta Su
perior de Navarra, publicados en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 
31 de agosto.

Segundo. Servirán de aplicación a los 
Maestros y (Maestras afectados por la 
presente Orden los números séptimo, 
octavo, noveno, décimo, undécimo y 
duodécimo de la Orden ministerial de 
20 del actual.

Lo "digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios 'guarde a V. I. muchos años. 

Madrid 21 de septiembre de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. .

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 30 de julio de 1946 por la 
que se concede la Medalla «Al Mérito 

en el Trabajo», en su categoría de oro, 
al Excmo. Sr. D. Juan Yagüe Blanco.

limo. Sr. : Creada la Medalla del T ra
bajo por Decreto de 14 de marzo de 1942, 
como condecoración nacional de carácter 
civil destinada a recompensar méritos y 
actuaciones excepcionales en el orden la
boral, su Reglamento, aprobado en 25 de 
abril siguiente, establece los diferentes su
puestos en que procede la concesión.

Señalan los apartados d) y e) de su 
artículo noveno, como méritos alegables 
para otorgamiento de dicho galardón, el 
fomento o auxilio de Instituciones sociales 
y cuanto signifique estímulo para la pre
visión y el trabajo, circunstancias que, 
en grado máximo, concurren en el exce
lentísimo señor don Juan Yagüe Blan
co, que en la provincia de Soria creó 
diversas Cooperativas, que pueden con
siderarse modelo en su género, y desde 
los distintos cargos desempeñados en su 
vida castrense y especialmente desde su 
destino actual en la Capitanía General 
de la VI Región Militar se ha preocupa
do de manera intensa por las cuestiones 
sociales y, sobre todo, por la solución, 
bajo su inmediata inspiración y apoyo, 
del problema de proporcionar alojamien
to económico a las clases trabajadoras.

En este aspecto cabe destacar la cons* 
truc^ión de grupos de viviendas en Bur
gos, Aranda de Duero, Roa de Duero 
y Miranda de Ebro, integrado por más 
de un millar de viviendas, dotadas de 
huerto familiar y de las exigencias re
clamadas por la higiene y salubridad, y 
algunos de aquéllos, los de mayor volu
men, con escuelas de párvulos, grupos 
escolares con varios grados, iglesia, et
cétera, etc.

Por cuanto antecede, este Ministerio, 
de conformidad con la propuesta formu
lada por la Subsecretaría, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 19 de los corrientes, ha 
acordado conceder la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de oro, 
al Excmo. Sr. D. Juan Yagüe Blanco.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de julio de 1946.

G IRO N  D E V ELA SC O

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
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(Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas que se mencionan, acogidas en los 

establecimientos de la Beneficencia pro
vincial de Madrid.

En é. sorteo celebrado hoy, con arre
glo a l artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías, de 25 de febrero de 
1S93, Para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en los establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes :

M aría Dolores López Gutiérrez y Mer
cedes Santam aría Sanz, del Colegio de 
Nuestra señora de las M ercedes; Mer
cedes A r c a P e r r e r o ,  Juana Fernández 
Dom ínguez y Julia Hernández Serrado, 
del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de septiembre de 1946.—  
P. O .} J. Zancada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de la guía de 

circulación que se cita.

Se pone en conocimiento de las Dele
gaciones provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Delegación 
Especiail del Cam po de Gibraltar, F isca
lías de T asas y Autoridades gubernativas, 
que ha sufrido extravío da guía única de 
circulación siguiente :

Serie LE-2, núm. 1038, sin rellenar, 
del S. N. T ., de JLeón.

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organism os y Agentes de 
la Autoridad, se ejercerá la debida vig i
lancia en averiguación de su paradero,, 
dando cuenta inmediata a esta Com isa
ría General en el caso de ser hallada, y 
comunicando al propio tiempo, d  nombre 
y circunstancias de la persona o Enti
dad que transportase con ella.

'Madrid, 18 de septiembre de 1946.— Efl 
Comisario general, P. A ., el Com isario 
adjunto (ilegible).
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(Inspección General)

C ircu la r  594 por la que se dictan n orm as  

para el e jerc ic io  de las facu ltades d ele
g a d a s  por la C o m isaría  G en e ra l de 
A bastecim ien tos y T ra n sp o rtes  a los 
A y u n tam ientos.

P a ra  ejecución del D ecreto de 30 de 
agosto  de 1946, B O L E T I N  O F I C I A L  
I ) E L  E S T A D O  núm . 256, sobre dele
gación de funciones de abastecim ientos 
a los A yuntam ientos, esta C o m isa ría  G e 
neral dispone lo s ig u ie n te :

Productos cuya regulación se delega en 
los Ayuntamientos

A rtículo  i .°  Cotí arreg lo  a lo d ispues
to en el artícu lo  4 .0 del D ecreto referido, 
se delega en los A yu ntam ientos la regu 
lación  del abastecim iento de los s ig u ien 
tes productos :

C arn es, aves y caza.
Lech e fresca .
H uevos.
Pescados.
F ru ta s .
H ortalizas y legum bres frescas.

a) NORMAS GENERALES 

Legislación aplicable

Art. 2 .0 L os A yuntam ientos ap licarán  
toda ila legislación v igen te  en relación 

con los artícu los cu ya  regu lación  se  les 
encom ienda.

Formación de ciclos comerciales. Licen
cias de apertura y retirada de las mismas

Art. 3 .0 D e acuerdo con el artícu lo  
séptim o del D ecreto, fo rm arán  los ciclos 
com erciales, concediendo las oportunas 
licencias de ap ertu ras y retirada?, do las 
m ism as, debiemdo tener en cuen ta  las 
norm as de esta  C o m isa ría  G en era l de 
3 u de abril de 1946 (((Revista de L e g is 
lación» núm . 8, pág. 541) ; O ficio de 7 de 
ju n io  de 1946 («R evista  de L eg islac ió n » , 
núm ero  1 1 ,  pág. 700); Orden del M in is
terio de In d u stria  y C o m ercio  de 25 de 
abril de 1946 y D ecretos de 20 de agosto  
de 1938, 8 de septiem bre de 1939, para 
la s  ind ustrias qu e dependan orgán ica- 
m ente del M in isterio  de In du stria  y C o 
m ercio , así com o de las O rd e re s  del re 
de noviem bre de 1938 y 12 de septiem 
bre de 1939, de! propio M inisterio.

Regulación comercial en fase de consumo 
comprende Economatos y Cooperativas

A rt. 4 .0 L a  regu lación  com ercial en 
la fase  de consum o de estos artícu los a l
canza a las au torizaciones qu e  puedan 
concederse en lo sucesivo  a E conom atos 
y  C o o p erativa s  de C onsum o para m ontar 
los servicios adecuados en orden a' es
tablecim ientos expendedores para  sus 
a filiad os y socios.

Resoluciones dictadas por los Alcaldes no 
son recurribles en vía contencioso-admi- 

nistrativa

A rt. 5 .0 L a s  resoluciones d ictad as por 
lo 9 A yuntam ientos, en virtud de las fa 
cu ltad es concedidas por el D ecreto  de 
30  de agosto  del año en  curso, no son

recu rrib les  en v ía  con ten cioso-adm in istra- 
tiva , por ser facu ltad es delegad as de este  
O rgan ism o, con tra cu yas resoluciones no 
se dan los recursos referid os, por prohi
bición de la L ev  de la Je fa tu r a  del E s 
tado de 18 de m arzo de 1944 (a r t . 2 -0)*

Recursos de alzada contra resoluciones 
. municipales

A rt. 6.° C on tra  las reso luciones o 
acuerdos m unicip ales en la m ateria  qu e 
se  les encom ienda puede e je rc itarse  un 
recurso  de alzada, ante el G obennador C i 
vil, com o D elegado P ro vin cia l de A b a s
tecim ientos, q u e  d eberá interpon erse y 
fo rm alizarse  en el plazo de ocho d ías, 
contad os desde el sigu iente  a la notifi
cación, en la m ism a A lca ld ía , la  q»ue 
rem itirá  los an tecedentes al D elegad o  
P ro vin c ia l, resolviendo éste en el térm ino 
de cinco días.

Contra las resoluciones de los Delegados 
provinciales

C o n tra  los acuerdos reso lutorios de los 
G ob ern ad ores c iv ile s , D elegados provin
cia les de A bastecim ientos y T ran sp o rtes , 
podrá tam bién e je rc ita rse  recu rso  ante 
esta C o m isa ría  G en era l en la s  m ism as 
condiciones y térm inos, resolviéndose 
por la m ism a lo que correspon da, sin 
u lterior apelación .

Los Ayuntamientos no tienen facultad*
para imponer sanciones en metálico

Art. y .°  L o s  A yu ntam ien tos en fu n 
ciones d elegad as de esta  C o m isa ría  G e 
neral carecen  de facu ltad es p a ra  im p o
ner sancion es en m etálico , pero pueden 
proponer a este O rg a n ism o  C e n tra l d i
rectam en te las qu e crean oportunas, a ju s 
tándose a la s n orm as re g u la d a s  en la 
C ircu lar  467.

Actas por infracciones y Organismos * 
los que debe remitirse

Art. 8 .° L a s  .in fracc io n es qu é se com 
prueben en m ercados, puestos, estab le
cim ientos d eta llista s, ta h o n as, etc ., debe
rán acred itarse  m ediante el le v a n ta n re n - 

' to de actas  (C irc u la r  37) que form alicen 
los Inspectores o en carg ad o s de la v ig i
lan c ia , destinados al efecto , y el curoo 
de los m ism os podrá ser el sigu ien te  :

a) A la F isc a lía  P ro vin c ia l de T a s a s  
cuando se trate de in fracciones a la L ey  
de 30 de septiem bre de 1940.

b) A la  ju risd icción  o rd in aria , si se 
refiere  a hechos delictivos com unes pre
venidos en el C ó d ig o  Pen al de 23 de 
d iciem bre de 1944, o artícu lo  1.®  del D e
c reto-L ey  de 30 ,de agosto  de 1946.

c) A esta  C o m isa ría  G en era l, si se 
trata  de in fraccion es de servicio  sancio
nadas por, la C ircu la r  467.

Delitos encuadrados en el Decreto-Ley
de 30 de agosto de 1946 

A rt. 9 .0 C u an d o  en la  instrucción de 
expediente los D elegad os provinciales 
o locales observen in fracciones q u e  pre
senten los caracteres  de delito  a q u e  se 
refierfe eil artícu lo  2 .0 del D ecreto-lev
de 30 de agosto  de 1946, rem itirán  las 
actuacion es a e s ta  C o m isa r ía  G en era l 
(Inspección G en era l) con las correspon
dientes propuestas de sanción , con a r re 
glo  a la s  n o rm as estab lecid as en la
C ircu la r  467, sin perju icio  de que por 
este O rgan ism o  C e n tra l se decida sobre

la  u lterior tram itación  y  propuesta a  la  
F is c a lía  Su p erior de Tasas,^  a fines de lo 
preceptuado en el artículo  décim o del 
repetido D een-to-Ley.

Aplicación del artículo 8.° de esta Circular 
por las Delegaciones Provinciales

A rt. 10. El artícu lo  8 .° de la presente 
C ircu la r  es ap licable a las D elegacio n es 
Pro vin c ia les  respecto a l curso  de los e x 
pedientes, debiendo é stas  y la s  L o ca les  
dar cuenta a este D epartam cinto de c u a n 
tas rem isiones de actuacion es efectú e a 
la  F isc a lía de T a s a s  y ju risd icción  ord i
naria  al am p aro  de los ap artad o s a) y  b) 
de dicho artícu lo .

L09 Ayuntamientos pueden retirar licen
cias concedidas por seis meses.—Cupos

A rt. 1 1 .  S in  perju icio  de e sta s  sancio 
nes, pueden los A yu n tam ien tos p riva : de 
licencias concedidas, cu y a  sanción eq u i
va le  a ila d isp u esta  en el artícu lo  43 de 
L ey  de 24 de ju n io  de 19 3 1 ,  respecto a 
retirad a de cupos, precediéndose a la  re
tira d a  de los m isin os, cuando e x istan , co- > 
m o en carn e  y pescado, no obstante ser 
artícu los no racionad os.

D e acuerdo con las norm as d ictad as so 
bre m ateria , los A yu ntam ientos atem 
perarán  a e llas su actuación y so lam en te 
retirarán  licencias de cup os por período 
no sup erior a seis m eses, debiendo pro
poner a esta  C o m isa ría  G en era l la s  san - 

• ciones por tiem po sup erior ai indicado o 
de carácter indefinido.

Vigilancia de peso y calidad de pan por 
los Ayuntamientos.—Sanciones

A rt. 12. D e acuerdo con el artícu lo
noveno del D ecreto exp resad o, e jercerán
la v ig ila n c ia  de peso y ca lid ad  del pan 
en las tahonas y despachos, proponiendo 
al D elegado provincial (G obernador civil) 
las sancion es respecto a retirad a  de c a r- 
tilla jes , cu ya  autorid ad  reso lverá  lo per
tinente, siem pre que no exceda de seis 
.meses, y proponiendo a este  O rg a n ism o
central la s  superiores a este período de
tiem po.

Vigilancia del oficio circular de la Comi
saría General de 30 de julio de 1946 sobre

persecución en defraudaciones de'pan

Q ueda en v ig o r el oficio c ircu lar  de 
30 de ju lio  de 194Ó de esta C o m isa ría  
G en era l sobre persecución en d e fra u d a
ciones en el peso y calidad  del pan de 
racionam ien to  (((Revista de L eg islació n »  
núm ero 15 , de 15  de agosto  de 1946, p á g i
na 9 12 ), qu e las C orporacion es m u nici
pales cuidarán  de su m ás exacto  cum p li
m iento sin m ás m odificación que poder 
e levar a  los D elegados p rovinciales pro
pu estas con referencia a  lo d ispuesto  en 
el artícu lo  5 .0, a las cuales d ich as auto
rid ades accederán procediendo a  la ad s
cripción de los cupos pertinentes, si c u e n . 
tan con hornos adecuados.

Competencia de los Ayuntamientos

b) N o rm a s e s p e c ia le s  

C a r n e

' Art. 13. L a  competencia de los A yu n 
tamientos queda atribuida a la carne en 
fresco, exceptuándose todo 1q relativo a  
industrialización^
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Facultad de los Municipios para organi
zación de Mataderos, entradores y sus 

funciones

Art. 14. *Será facultad de los M unici
pios la organización de sus mataderos, 
determinación de ilus entradores y fun
ciones de éstos, y, a tal fin, se tendrán 
presentes las normas siguientes*:

Sacrificio de ganado necesita conduce 
para su transporte

a) Deberá sacrificarse las reses en el 
M atadero municipal, y, si careciese de 
él, en el más inmediato, pero la carne 
sacrificada no podrá circular si no va 
acom pañada de un conduce expedido por 
el Alcalde del Municipio a donde perte
nezca el Matadero.

Organización del abastecimiento de carne

b) E l abastecimiento de carnes podrá 
organizarse por uno de los siguientes sis
temas :

i .°  Por medio de los habituales entra
dores como personas individuales.

2.0 Por medio de ios entradores agru
pados en entidades.

3 .0 Adjudicándose la exclusiva de en
trada al grupo de entradores, ganaderos 
o carniceros con personalidad jurídica de
terminada que en concurso ofrezcan y 
afiancen con garantías abastecer el m er
cado a menor precio, o estableciendo 
puestos de venta de carne a precio infe
rior al de tasa.

4 .0 Autorizando a las colectividades 
que tengan despachos apropiados a en
trar ilas reses necesarias para sus aso
ciados.

Es(e sistema podrá coexistir can los 
números i.°  y 2.0, pero no con el 3 .0.

Cupos de tocino y manteca.—Licencias 
para aperturas

Art. 15. Tendrán presente que los 
despachos de carne tienen adscrito car- 
tillaje para tocino y manteca, y por ello 
se abstendrá de conceder licencias— como 
no sea para aperturar mercados— sin con
tar con la Delegación Provincial, y, a s i
mismo, en vez de retirar (licencias, acor
darán la retirada de cupos -proponiendo 

v por igual tiempo al Gobernador crvil, 
como Delegado de Abastecimientos, los 
de tocino y m anteca, con el fin de que 
las medidas sean paralólas y de acuerdo 
con el artículo 2 .0 de esta Circular.

Precios de consumo al público

Art. 16. Los Ayuntamientos fijarán 
los despieces y el precio en consumo al 
público, teniendo en cuenta que efl pre
cio en canal no debe sobrepasar al fijado 
en Orden del M inisterio dé Agricultura 
de fecha 29 de abril de 1946, y que el 
beneficio del tablajero por res vacuna no 
debe pasar de 200 pesetas y de 12 pese
tas por res lanar.

Lugar de compra de las reses.—La Comi
saria General los fijará periódicamente

Art. 17. L a  Com isaría General desig
nará periódicamente los lugares de com- 

. pra en que cada Municipio puede adqui
rir las reses, y éste procederá al abaste
cimiento por el' sistema que se haya acor
dado conforme se dispone en el artícu
lo 14 de esta C ircular.

Vigilancia, calidades y precio

Leche fresca

Art. 18. En este producíoslos M uni
cipios procederán como en épocas nor
males, vigilando calidades y cuidando de 
que se cumplan los precios fijados. •

Competencia de los Municipios para su 
intervención

H uevos

Art. 19. Queda conferida a líos Muni
cipios la competencia para intervenir en 
toda la materia de huevos, tanto los co
rrientes como los denominados C . A. T ., 
así como el control, porcentaje y normas 
sobre ingreso en cám aras frigoríficas y 
su almacenamiento.

Comisaría General designará mercados de 
adquisición

Pescado

Art. 20. En m ateria de pescado la Co
m isaría General designará mercados de 
origen donde los Ayuntamientos deben 
adquirir el pescado con la misión de pro
ceder all acercamiento a puertos y luga
res de consumo.

Los Delegados provinciales pueden reali
zar redistribución de mercado

Los Gobernadores civiles, como Dele
gados provinciales de Abastecimientos, 
podrán realizar una redistribución de los 
mercados señalados de origen entre los 
Ayuntamientos de su provincia ; es decir, 
que fijarán  a cada Ayuntam iento el lu
gar donde debao adquirir cuando sean 
varios los fijados, así como si solamente 
deben realizar la adquisición los de las 
capitales de provincia, y desde allí pro
ceder a la reexpedición,.a los dem ás mu
nicipios rurales.

Vigilancia de calidades, precios y pesos 
y de reexportaciones

Art. 2 1. Los Ayuntamientos ejercerán 
además la vigilancia sobre el pescado, 
cuidarán de la distribución entre los de
tallistas, vigilarán precios, pesos y ca
lidades, cuidarán asim ism o de que las 
reexportaeiooes desde el mercado cen
tral— donde exista— de la capital a los 
pueblos de la provincia se efectúe con 
normalidad en las cantidades o porcen
tajes que señale, cuidarán especialmente 
de que no se distraigan cantidades de 
pesca sin pasar por los mercados centra
les, y comprobarán que las cantidades 
recibidas correspondan a  las exportadas.

Frutas, hortalizas y legum bres frescas

Se encomienda a los Ayuntamientos la re
gulación de sus mercados y vigilancia de 

precios y márgenes comerciales

Art. 22. Toda la regulación de los 
mercados de frutas, hortalizas y legum
bres frescas queda encomendada a los 
Ayuntamientos, sin limitación de ningún 
género, debiendo cuidar especialm ente'de 
que los precios de tasa se cumplimenten 
y vigilar que los márgenes de m ayoris
tas y detallistas se observen, teniendo es
pecial cuidado de que en los casos que 
la adquisición responda a un precio en 
el que sumados los m árgenes sea infe
rior al de tasa en consumo, los detallis

tas vendan .al público estrictamente al 
precio que corresponda, partiendo de la 
asignación en los boletos que se les fa
cilite.

Igualmente, la Com isaría General po
drá señalar mercados de origen donde 
deban adquirirse algunos de estos pro
ductos.

Disposiciones finales

Puestos reguladores.—Los establecerán los 
Ayuntamientos

Art. 23. Los Ayuntamientos cuidarán 
especialmente de establecer puestos re
guladores para conseguir disminución en 
los precios que se les encomienda.

Art. 24. Facilitarán a los Gobernado
res civiles como Delegados provinciales 
cuantos datos estadísticos les fueren so
licitados, los que mensualmente remitiráin 
a esta Com isaría General estado de can
tidades, variedades y precios que hayan 
regido.

Resoluciones dictadas por los Ayunta
mientos ajenas a sus facultades de abas
tos, aunque tengan conexión con las mis
mas, no son recurribles en alzada ante 

Organismos de Abastecimientos

Art. 25. Las resoluciones que -dicten 
y no sean consecuencia de las funciones 
que se les encomienda en esta C ircu lar, 
aun cuando tengan conexión co<i las mis
m as, como, por ejemplo, denegación de 
licencias por contravenir preceptos de po
licía o sanidad, aperturas en zonas prohi
bidas, denegación de permisos de ubica
ción, etc., no serán recurribles en alzada 
ante los Organism os de Abastecim ien
tos, pudiendo los perjudicados hacer uso 
de los derechos consignados en la legis
lación general, ejercitando los recurso^ de 
reposición y contencioso a que -se refiere 
la Ley de 22 de junio de 1894, regla
mento para su aplicación y la base 59 
de la Ley de Bases de Administración 
Local, de 17 de junio de 1945.

Vigencia, 1 de octubre de 1946

Art. 26. La presente C ircular comen
zará a regir el día i.°  de octubre del 
año actual, y los Delegados provinciales 
quedan facultados desde esta fecha para 
transm itir a los Ayuntamientos paulati
namente las funciones que esta disposi
ción les encomienda, dando cuenta a  esta 
C om isaría General.

Las funciones inspectoras en pesos, cali
dades y márgenes se ejercerán desde la  
publicación en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO
Art. 27. No obstante lo dispuesto en 

el artículo anterior, las funciones inspec
toras en pesos, calidades y observancia 
de márgenes comerciales será ejercitada 
desde la publicación de la m ism a en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Madrid, 23 de septiembre de 1946.— E l 
Com isario general, Rufino Beltrán.

Para  superior conocim iento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y  
Comercio, Gobernación y Agricultura. 

Para conocim iento: Ilustrísimos señoreo 
Fiscail superior de T asas y Com isarios 
de Recursos.

P ara cum plim iento: Excelentísimos seño- 
res Gobernadores civiles, Delegados pro* 
vinciales de Abastecimientos y Trans* 
portes, y Alcaldes delegados locales.,
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L    M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS 
L O T E R Í A  N A C I O N A L  

Prospecto  de prem ios para  el sorteo que se ha de  celebrar en Madrid el día 5 de
octubre de  1946.

H a  de constar de tres series de 48.000 billetes cada una, al precio de 150 pese
tas el billete, divididos en décim os a 15 pesetas, distribuyéndose 4.974.480 pesetas 

en 7.007 prem ios para cad a serie, de la m anera siguien te :

PREMIOS 
DE CADA SERIE PESETAS

i d e .................................................................................................... .....................
1 d e ......................................................................................................................... .

10 de 7.500 ... ... >•.. ... .......... ... ... ... ................  ... .............................
1.413 de 1.50 0 ........................................................................................................ . ...

479 de 1.500 pesetas cada uno, para los billetes cuya dos últimas
cifras sean iguales a Has del que obtenga el premio primero .........

09 aproximaciones de a .500 pese*as cada una, para los 99 números
restantes de la centena del premio p r im e ro ..........................................

99 ícen, de 1.500 id. id., para los 99 números restantes tie la cen
tena del premio s e g u n d o ................................................................................

99 ítem  de 1.500 id. id., para los 99 números restantes de la cen
tena del premio te r c e r o ....................... ..........................................  ..........

2 ídem de 10.000 pesetas cada una, para los números anterior y 
posterior al del premio primero ...................................................................

2 ídem de 8.000 id. id., para los del premio segundo .......................
2 ídem de 5.065 id. íd., para los del premio tercero .......... ..........

4.799 reintegros de 150 pesetas cada uno, para los números cuya 
terminación sea igual a la del que obtenga el premio primero ...

500.000
250.000
1 0 0 .0 0 0

7 5 .0 0 0
2 . 1 19.5OO 

7 1 8 .5 0 0

148 .5 0 0

14 8 .5 0 0

14 8 .5 0 0

20.000 
IÓ.OOO 
IO .I3O

7 1 9 .8 5 0

7.007 4.974.480

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos ú'ltimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al b illete ; entendiéndose, con respecto a las apro
ximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios ma
yores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 48.000, y si éste 
fuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1*500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la centena, es decir, desde el 1 al 24 y  desde 
el 26 al 100, y en igual form a las aproximaciones d e  los dos primeros premios 
restantes.

Tendrán derecho al premio de 1.500 pesetas, según queda dicho, todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a  las del que obtenga el premio primero. 
Igualm ente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda e x 
puesto, todos los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el 
premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción defl Ram o.

En la propia form a se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia Provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a  las operaciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción ded Ramo, debiendo recla
m arse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan 
los billetes.

Madrid, 21 de mayo de 1946.— El Director general, Fernando Roldán.


